
 

 

 
CLÁUSULAS ABUSIVAS 

 
 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 1328 de 2009, se prohíbe incluir 
o utilizar las siguientes cláusulas abusivas, en los contratos de adhesión que: 
 

a) Prevean o impliquen limitación o renuncia al ejercicio de los derechos de los 
consumidores financieros. 

b) Inviertan la carga de la prueba en perjuicio del consumidor financiero. 
c) Incluyan espacios en blanco, siempre que su diligenciamiento no esté autorizado 

detalladamente en una carta de instrucciones. 
d) Cualquiera otra que limite los derechos de los consumidores financieros y 

deberes de las entidades vigiladas derivados del contrato, o exonere, atenúe o 
limite la responsabilidad de dichas entidades, y que puedan ocasionar perjuicios 
al consumidor financiero. 

e) Las demás que establezca de manera previa y general la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 

Parágrafo. Cualquier estipulación o utilización de cláusulas abusivas en un contrato se 
entenderá por no escrita o sin efectos para el consumidor financiero. 
 
En relación con lo anterior, el literal e) del artículo 11 le otorga a la Superintendencia 
Financiera de Colombia (SFC) la facultad de establecer de manera previa y general 
cláusulas y estipulaciones que han de ser consideradas como abusivas. A continuación, 
se detallan algunos ejemplos de cláusulas abusivas, con el propósito de garantizar una 
adecuada protección a los consumidores financieros:  
 
6.1.1. Las que prevean o impliquen limitación o renuncia al ejercicio de los derechos de 
los consumidores financieros. Son ejemplo de estas cláusulas las siguientes: 
 
6.1.1.1. Las que impidan a los consumidores financieros solicitar el pago de perjuicios o 
pedir la terminación o resolución del contrato, inclusive en los eventos de 
incumplimiento de las obligaciones a cargo de la entidad vigilada. 
 
6.1.1.2. Las que facultan a las entidades vigiladas a contratar o renovar seguros, 
obligatorios o no, por cuenta del deudor, sin que se le haya dado información en relación 



 

 

con las características del producto tales como coberturas, exclusiones, tarifas y que no 
se le haya dado la posibilidad de escoger la entidad aseguradora. 
 
6.1.1.3. Las que estipulan que el consumidor financiero no podrá ejercer el derecho de 
defensa y contradicción, limitan los medios probatorios, imponen medios de prueba, 
exigen solemnidades no previstas en la ley o cualquier otra que limite el ejercicio del 
derecho de defensa. 
 
6.1.1.4. Las que restrinjan el derecho de los consumidores financieros a acudir al 
defensor del consumidor financiero o a la SFC para la resolución de las controversias, 
cuando se ha pactado un mecanismo alternativo de solución de conflictos para 
resolverlas. 
 
6.1.1.8. Las que limitan contractualmente el alcance de la garantía legal que se debe 
otorgar respecto de los servicios prestados, cuando la indemnización del siniestro 
amparado por una entidad aseguradora se realiza mediante reposición, reparación o 
reconstrucción del bien asegurado, salvo que el asegurado, tomador o beneficiario sea 
quien selecciona el proveedor del servicio o el bien objeto de reposición. 
 
6.1.1.9. Las que autorizan a las entidades vigiladas a compartir los datos personales del 
consumidor financiero sin que haya autorización, previa o expresa por parte de la ley o 
del consumidor financiero. 
 
6.1.1.11. Las que para la terminación del contrato o cancelación de un producto o 
servicio, impongan al consumidor financiero el cumplimiento de requisitos mayores a los 
solicitados al momento de la celebración del mismo o que impongan mayores cargas o 
costos a los legalmente establecidos. 
 
6.1.2. Las que inviertan la carga de la prueba en perjuicio del consumidor financiero. 
 
6.1.4. Las que exoneren o atenúen los deberes y responsabilidades propios del objeto 
social de las entidades vigiladas. Son ejemplos de estas cláusulas las siguientes: 
 
6.1.4.5. Las que establecen que la entidad no será responsable por las posibles 
discrepancias que puedan surgir entre la versión de sus documentos impresos y la 
versión electrónica de los mismos publicados en la página web. 
 



 

 

6.1.4.7. Las que establecen que la entidad vigilada no responderá por la exactitud, 
veracidad, oportunidad e integridad de la información contenida en sus respectivos sitios 
web. 
 
6.1.4.8. Las que exoneran de responsabilidad a la entidad aseguradora por demora o 
incumplimiento en los procesos de reposición, reparación o reconstrucción del bien 
asegurado efectuados a título de indemnización, cuando las causas de la demora son 
atribuibles a la entidad aseguradora o a la red mediante la cual presta sus servicios. 
 
6.1.4.9. Las que limitan la posibilidad de realizar pagos por los distintos canales 
habilitados por la entidad o las que establecen que los pagos realizados por medio de 
estos canales se entienden como no realizados. 
 
6.1.4.10. Las que exoneran de responsabilidad a la entidad vigilada por los pagos 
recibidos que hayan sido efectuados de forma diferente a la definida en el contrato. 
 
6.1.5. Las que autoricen a las entidades vigiladas para adoptar decisiones de manera 
unilateral o le impongan a los consumidores financieros modificaciones u obligaciones 
adicionales a las inicialmente pactadas en el contrato, y que puedan ocasionar perjuicios 
al consumidor financiero. Son ejemplos de estas cláusulas las siguientes: 
 
6.1.5.6. Las que establecen la prórroga o renovación automática de un contrato sin que 
al consumidor financiero se le haya dado la oportunidad de aprobar o rechazar con 
suficiente antelación si se realiza o no la prórroga o renovación. 
 
6.1.5.7. Las que incorporan causales de terminación de cobertura del contrato de 
seguros diferentes a las enunciadas en la ley, sin que medie previa notificación al 
asegurado. 
 
6.1.6. Las que afectan el equilibrio contractual o dan lugar a abuso de posición dominante 
contractual. Son ejemplos de estas cláusulas las siguientes: 
 
6.1.6.1. Las que le imponen al consumidor financiero la aceptación de plazos o límites 
temporales para presentar quejas o reclamos en desconocimiento de los establecidos 
en la ley, así como las estipulaciones que restrinjan o limiten la forma de interponerlos, 
salvo que los plazos o límites legales se modifiquen en beneficio del consumidor 
financiero. 
 



 

 

6.1.6.4. Las que obligan a mantener al consumidor financiero la estricta confidencialidad 
sobre las fallas del servicio o sobre las fallas de los sistemas de información de la entidad 
vigilada. 
 
6.1.6.6. Las que condicionan el reconocimiento de la indemnización de siniestros que 
afectan una póliza de seguro a actuaciones meramente potestativas de las entidades 
aseguradoras. 
 
6.1.6.7. Las que establecen que si durante la vigencia de la póliza se modifican las 
condiciones generales y/o particulares depositadas ante esta Superintendencia, las 
mismas se consideran automáticamente incorporadas al momento de su renovación, sin 
que estas hayan sido previamente informadas y suministradas al consumidor financiero. 
 
6.1.6.9. Las que autorizan a la entidad vigilada para cobrar por servicios no prestados o 
por el cumplimiento de prestaciones propias del contrato que no implican un servicio 
adicional, tales como aquellas que autorizan a las aseguradoras para cobrar al 
consumidor financiero por efectuar el pago del siniestro, o aquellas que facultan a las 
entidades vigiladas para cobrar a sus deudores por el desembolso de sus créditos. 
 
6.1.6.18. Las que supeditan el perfeccionamiento de la reclamación o el pago de la 
indemnización de un amparo de pérdida total por hurto o daños en un seguro de 
automóviles, al cumplimiento o comprobación de la obligación de traspaso del bien 
asegurado, siempre que la misma configure desconocimiento del término establecido en 
el artículo 1080 del Código de Comercio. 
 
 
Es importante resaltar que las Cláusulas mencionadas pueden ser consultas en a la 
circular básica Jurídica 029 de 2024 de la SFC, en la Parte I - Título III – Capítulo I Acceso 
e información al consumidor financiero. 
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